
 

  

  

 

 

 SISTEMA DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y REPITENCIA  

  

DE ACUERDO CON EL CURRÍCULO NACIONAL  

  La evaluación se realiza teniendo como centro al estudiante y, por lo tanto, contribuye a su bienestar 

reforzando su autoestima, ayudándolo a consolidar una imagen positiva de sí mismo y de confianza en sus 

posibilidades; en última instancia, motivar a seguir aprendiendo.  

 Es finalidad de la evaluación contribuir al desarrollo de las competencias de los estudiantes y, como fin último, 

a los aprendizajes del Perfil de egreso de la Educación Básica.  

 Todas las competencias planteadas para el año o grado deben ser abordadas y evaluadas a lo largo del periodo 

lectivo.  

 La evaluación es un proceso permanente y sistemático a través del cual se recopila y analiza información para 

conocer y valorar los procesos de aprendizaje y los niveles de avance en el desarrollo de las competencias; 

sobre esta base, se toman decisiones de manera oportuna y pertinente para la mejora continua de los 

procesos de aprendizaje y de enseñanza.  

 El enfoque utilizado para la evaluación de competencias es siempre formativo, tanto si el fin es la evaluación 

para el aprendizaje como si es la evaluación del aprendizaje.  

 La evaluación tiene como finalidad brindar retroalimentación al estudiante durante su proceso de aprendizaje 

para que reconozca sus fortalezas, dificultades y necesidades y, en consecuencia, gestione su aprendizaje de 

manera autónoma.  

 La evaluación se realiza con base en criterios que permiten contrastar y valorar el nivel de desarrollo de las 

competencias que el estudiante alcanza al enfrentar una situación o un problema en un contexto determinado.  

  En el caso de los estudiantes con NEE, los criterios se formulan a partir de las adaptaciones curriculares 

realizadas; estos ajustes se señalan en las conclusiones descriptivas.  

  En el caso de los estudiantes en situación de hospitalización y tratamiento ambulatorio por períodos 

prolongados, para realizar las adaptaciones curriculares, se tomará en cuenta la condición de su salud y el nivel 

de afectación para sus procesos educativos. Estos ajustes se señalan en las conclusiones descriptivas.  

  

NIVEL SECUNDARIA  

a) Se considerará a todos los estudiantes del nivel de secundaria.  

b) Para la evaluación diagnóstica de entrada el docente analiza diversas fuentes o propondrá situaciones 
que le proveen de información del nivel de desarrollo de las competencias del estudiante.  

c) Al finalizar cada periodo se informará al padre de familia o apoderado por escrito y en una reunión 
(presencial o virtual) los avances, dificultades y recomendaciones para que el estudiante continúe con 
el desarrollo de sus competencias.  

d) A mediados del año (julio) y al final del año (diciembre), se registrará en el SIAGIE el último nivel de 
logro alcanzado por el estudiante hasta ese momento.  

e) Los estudiantes de 1° a 5º de secundaria, se registrarán las calificaciones con la escala literal.  

f) Para los estudiantes (1º al 5º) que no tuvieron el nivel de logro esperado (nota menor o igual a 13) en 
el periodo lectivo 2025. Deberán participar durante los meses de enero y febrero en el proceso de 
recuperación (los estudiantes que se encuentren con promoción guiada o tengan competencias en 
casillero en blanco).  

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ESCALA DE CALIFICACIÓN  

En el Nivel de la Educación primaria y secundaria, como parte del proceso de implementación progresivo de la 

RVM Nº 094 – 2020 MINEDU las calificaciones se registrarán en escala literal y descriptiva; de acuerdo con lo 

siguiente:  

 ESCALA DE 

CALIFICAIÓN  
DESCRIPCIÓN  

AD 

Logro destacado  

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto a la competencia. Esto quiere decir que 

demuestra aprendizajes que van más allá del nivel esperado  

A 

Logro Esperado  

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la competencia, demostrando manejo satisfactorio en 

todas las tareas propuestas y en el tiempo programado.  

B 

En Proceso  

Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto a la competencia, para lo cual requiere 

acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo  

C 

En inicio  
Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo al nivel esperado. Evidencia con 

frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de acompañamiento e 

intervención del docente.  

 LOS RESULTADOS:  

 Desde el enfoque de evaluación formativa se considera que las conclusiones descriptivas aportan 

información valiosa a los estudiantes y sus familias sobre los avances, dificultades y oportunidades de mejora 

que se requieren en el proceso de desarrollo de las competencias. Por ello, al término de cada periodo, se 

informará sobre cada estudiante y para cada competencia lo siguiente:  

 a. En el nivel de Educación Primaria y Secundaria se consignará el nivel de logro alcanzado para cada 

competencia desarrollada y las conclusiones descriptivas cuando el estudiante haya alcanzado el nivel de 

logro C. En el caso de las competencias desarrolladas del periodo que hayan alcanzado otros niveles de logro 

como B, A o AD, el docente consignará conclusiones descriptivas cuando lo considere conveniente.  

EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA:  

 La evaluación conductual es realizada por el tutor (a), teniendo en cuenta: actos de honradez y solidaridad y 
compromiso institucional, entre otros. Para la evaluación bimestral de la conducta se tendrá en cuenta:  
 

a) Los méritos y deméritos registrados por el tutor y docentes en el Anecdotario de Tutoría 
(comportamientos que vulneren la convivencia escolar tipificada como leve, grave y muy grave).  

b) La conducta será evaluada a través de los siguientes rubros:      
 

 Comportamiento      
 Puntualidad  
 Presentación personal  

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
  
  

a) Dichos rubros serán evaluados a través de la siguiente escala valorativa:  
  

COMPORTAMIENTO:  

 ESCALA  VALORACIÓN  CRITERIOS  

AD  EXCELENTE COMPORTAMIENTO  

Durante todo el año escolar, demostró un comportamiento acorde al perfil del 

estudiante, y en cumplimiento al Reglamento para la Convivencia Democrática, fue 

modelo de comportamiento, reflejó los valores institucionales en su actuar diario y 

colaboró con la convivencia escolar armoniosa, dentro y fuera del COLEGIO. 

Evidencia actos que superan los deberes y obligaciones de un estudiante, tanto en 

el área de aprovechamiento como de comportamiento y, no cuenta con deméritos 

consignados en el Anecdotario de Tutoría.  

A  BUEN COMPORTAMIENTO  

Durante el bimestre demuestra en la mayoría de tiempo, un comportamiento 

cercano al perfil del estudiante, y en cumplimiento al Reglamento para la 

Convivencia Democrática, refleja los valores institucionales en su actuar diario y 

colabora con la convivencia escolar armoniosa dentro y fuera del COLEGIO.  
Evidencia esfuerzo permanente por lograr un buen comportamiento.  

B  
COMPORTAMIENTO EN PROCESO DE  

LOGRO  

Durante el bimestre demuestra en la mayoría de tiempo, un comportamiento lejano 

al perfil del estudiante, en ocasiones refleja los valores institucionales en su actuar 

diario y, colabora con la convivencia escolar armoniosa dentro y fuera del COLEGIO, 

sin embargo, sus actitudes, comportamiento y esfuerzo resultan poco satisfactorios.  

C  COMPORTAMIENTO EN INICIO DE LOGRO  

Durante el bimestre, demuestra un comportamiento opuesto al perfil del 

estudiante, vulnera el Reglamento para la Convivencia Democrática, en pocas 

ocasiones refleja los valores institucionales en su actuar diario y, no colabora con la 

convivencia escolar armoniosa dentro y fuera del COLEGIO; es decir, muestra un 

inadecuado comportamiento o es reincidente.  

PUNTUALIDAD:  

ESCALA  VALORACIÓN  CRITERIOS  

AD PUNTUALIDAD DESTACADA  
Asistió de manera puntual durante todo el bimestre.  

A BUENA PUNTUALIDAD  
Acumuló de 1 a 5 tardanzas justificadas o injustificadas durante el bimestre.  

B PUNTUALIDAD EN PROCESO DE LOGRO  Acumuló de 6 a 10 tardanzas injustificadas durante el bimestre.  

C PUNTUALIDAD EN INICIO DE LOGRO  
Acumuló 11 o más tardanzas injustificadas durante el bimestre.  

PRESENTACIÓN PERSONAL:  

ESCALA  VALORACIÓN  CRITERIOS  

AD EXCELENTE PRESENTACIÓN PERSONAL  
Asistió o   se   presentó   correctamente   vestidos durante todo el bimestre.  

A 
  

BUENA PRESENTACIÓN PERSONAL  

Durante todo el bimestre cumplió con   asistir correctamente vestido, con excepción 

de 1 a 5 oportunidades.  

B 
PRESENTACIÓN PERSONAL EN  

PROCESO DE LOGRO  

Asistió de 6 hasta en 10 oportunidades vestido inadecuadamente.  

C 
PRESENTACIÓN PERSONAL EN  

INICIODE LOGRO  

Asistió de   10   a   más   oportunidades   vestido inadecuadamente  

RECUPERACIÓN DE LA NOTA DE CONDUCTA:  
 

a) Cumplir con las medidas restauradoras y correctivas asignadas, previo acuerdo con los Padres de 
Familia o apoderado del estudiante.  

b) Realizar acciones cotidianas para la promoción de valores para la convivencia en su grupo de clase.  

c) Este tipo de acciones no deben ser aisladas sino constantes o permanentes después de cometida la 
falta al Reglamento para la Convivencia Democrática.  

  



 

  

  

  

DE LA PROMOCIÓN, PERMANENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO (NIVELACIÓN) PROMOCIÓN NIVEL  

  

NIVEL SECUNDARIA:  

1º de Secundaria  

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en la mitad 

o más de las competencias asociadas a todas las áreas o talleres, pudiendo alcanzar los niveles “AD”, 

“A”, o “C” en las demás competencias.  

Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica: El estudiante alcanza 

como mínimo el nivel de logro “B” en todas las competencias asociadas a las áreas o talleres del 

acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica, pudiendo tener en una de esas áreas o 

talleres el nivel de logro “C” en todas las competencias.  

2º de Secundaria  

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza el nivel de logro “A” o “AD” en la mitad o más 

de las competencias asociadas a tres áreas o talleres y “B” en las demás competencias.  

Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica: El estudiante alcanza el 

nivel de logro “A” o “AD” en la mitad o más de las competencias asociadas a las áreas o talleres del 

acompañamiento o recuperación pedagógica y “B” en las demás competencias, pudiendo tener en 

una de esas áreas o talleres el nivel de logro “C” en todas las competencias.  

3º, 4º, 5º de Secundaria  

Al término del periodo lectivo: El estudiante alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en la mitad 

o más de las competencias asociadas a todas las áreas o talleres, pudiendo alcanzar los niveles “AD”, 

“A”, o “C” en las demás competencias. Al término del acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica: El estudiante alcanza como mínimo el nivel de logro “B” en todas las competencias 

asociadas a las áreas o talleres del acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica, 

pudiendo tener en una de esas áreas o talleres el nivel de logro “C” en todas las competencias.  

PERMANECE EN EL GRADO AL TÉRMINO DEL AÑO LECTIVO  

Los procedimientos generales y específicos de evaluación se desarrollarán de acuerdo al D.S. N° 011-2012-ED 

y la R.V.M. 094 -2020 MINEDU, Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los Estudiantes de la 

Educación Básica.  

 
EXONERACIÓN DEL ÁREA DE EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

a) Si el estudiante es menor de edad, la exoneración debe ser solicitada por el padre o madre de familia, 

tutor legal o apoderado. Debe solicitarse por escrito al director de la IE al momento de la matrícula 

o antes de iniciar el periodo lectivo. 

b) El director de la IE autoriza la exoneración de las competencias asociadas al área curricular y realiza 

el registro de ello en el SIAGIE. 

c) La IE es responsable de proveer otras actividades de aprendizaje a los estudiantes que se han 

exonerado de las competencias asociadas al área de Educación Religiosa durante el tiempo asignado 

a esta área 

 

EXONERACIÓN DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 

a) Si el estudiante es menor de edad, la exoneración debe ser solicitada por el padre o madre de familia, 

tutor legal o apoderado. Debe solicitarse por escrito al director de la IE en cualquier momento del 

período lectivo.  

b) La solicitud procede cuando están debidamente justificados los motivos por los cuales el estudiante 

está impedido de realizar alguna actividad física. Es temporal si el impedimento puede superarse al 

cabo de un tiempo; y es parcial si el estudiante puede seguir desarrollando aprendizajes que no 

impliquen esfuerzo físico que ponga en riesgo su salud.  



 

 

 

 

 

 

c) El director de la IE autoriza la exoneración de las competencias asociadas a las áreas curriculares y 

realiza el registro de ello en el SIAGIE.  

d) El docente a cargo del área de Educación Física tiene la responsabilidad de realizar las adaptaciones 

curriculares que se consideren pertinentes para que el estudiante pueda desarrollar los aprendizajes 

que estén a su alcance. Sobre la base de estas adaptaciones, se procederá a evaluar a los estudiantes. 

Esto también es válido para estudiantes que tienen NEE asociadas a discapacidad. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

CAMBIOS DE AULA EN EL NIVEL DE SECUNDARIA 

 

El COLEGIO se reserva el derecho de ubicar a los estudiantes en las secciones que crea conveniente 

para fines, intereses y bienestar de estos, de manera bimestral, garantizando la continuidad y 

fortalecimiento de los aprendizajes. 

 

SOBRE LOS LOGROS ACADEMICOS DEL ESTUDIANTE 

 

Diversos agentes como universidades, otras instituciones de estudios superiores, instituciones 

educativas en el extranjero u otras; solicitan información vinculada a la comparación entre los niveles 

de logro de los estudiantes. Esta información es requerida con variedad de finalidades (asignación 

de becas de estudio, posibilidad de acceder a procesos especiales de admisión). Es indispensable 

proveer esta información; sin embargo, dado que no se enmarca en el enfoque formativo de la 

evaluación del CNEB, no será determinada por el docente sino por el SIAGIE y será entregada a 

solicitud del usuario, en el marco de la Ley N° 29733, Ley de protección de datos personales, y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, que tiene el objeto de garantizar el 

derecho fundamental a la protección de los datos personales. 


